RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007480  , Ent. N°5855/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la desafectación de los Padrones Nº 198.705 y 413.427 de la localidad catastral de Montevideo, departamento del mismo nombre, con frente a la calle Cayambe y Joaquín Artigas respectivamente, propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay, para su  afectación a favor del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

RESULTANDO: 1) que según Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se señala que el Ministerio de Vivienda manifestó interés en los inmuebles para ser afectados a la cartera de inmuebles para viviendas de interés social;

2) que se agregan copias de antecedentes de los padrones, plano de mensura, cédulas catastrales, informe de avalúos de fecha 20.8.2015 de la cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social, otorgando al padrón 198.705 un valor venal de 329.780 Unidades Indexadas y al Padrón 413.427 un  valor venal de 163.375 Unidades Indexadas. Por otra parte se consigna que se trata de terrenos baldíos que están ubicados en un área de la ciudad que tendería a revertir los procesos de degradación urbana y contemplar situaciones de emergencia;
3) que  se adjunta Resolución número 163/2015 del Directorio del BHU de fecha 27.5.2015 por la que aprueba la desafectación de distintos padrones de Montevideo e interior del País, contándose entre ellos los padrones 198.705 y 413.427, asignándoles un valor de U$S 13.253 y           U$S 8.934 respectivamente; 
4) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo afectando dichos padrones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, desafectándolos  de su actual destino (Banco Hipotecario del Uruguay), con una contraprestación de U$S 13.253 y            U$S 8.934 respectivamente a favor del Banco;

CONSIDERANDO: que la gestión proyectada se ampara en el art. 368 de la Ley 18.362, el que habilita al Ministerio actuante a adquirir inmuebles aptos para la construcción de viviendas  y servicios habitacionales a efectos de ejecutar los proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de Vivienda y planes anuales, con cargo al Proyecto 705 “Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica y 33 Literal C)      Inciso 1) del TOCAF, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de  U$S 13.253 y    U$S 8.934 derivado de la desafectación de los padrones Nºs 198.705 y 413.427 respectivamente del Banco Hipotecario del Uruguay, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de  2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
4) Devuélvase.
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